
          Appendix G- 1 

 

Cómo registrarse en Virtus 

 

1. Ir al sitio web www.virtusonline.org 

2. Haga clic en REGISTRO POR PRIMERA VEZ que se encuentra en el lado izquierdo. Bajo ID de 

usuario y contraseña. 

3. Si está buscando una sesión para asistir, haga clic en ver lista de sesiones. Después de revisar la 

lista de sesiones, haga clic en Iniciar registro. Si sabe a qué sesión desea asistir, haga clic en 

Comenzar el proceso de registro. 

4. Haga clic en la flecha hacia abajo a la derecha de seleccionar y escoja su organización 

“Washington, DC (Arquidiócesis)”. 

5. Cree una identificación de usuario y contraseña.  

6. Complete las pantallas de registro. 

7. Seleccione su ubicación principal. 

8. Seleccione sus roles (consulte las descripciones a continuación y seleccione según corresponda). 

9. Responda todas las preguntas de evaluación. 

10.  Leer y firmar que recibio el Código de Conducta Pastoral y Contacto con Menores. 

11.  Cuando llegue a la pantalla que le pregunta si ya ha asistido a una sesión de Protección de los 

niños de Dios para adultos, haga clic en NO si no ha asistido y seleccione la sesión a la que desea 

asistir. Si ha asistido a una sesión de Protegiendo a los Niños de Dios para adultos, haga clic en SÍ 

y seleccione la sesión a la que asistió y complete el resto del proceso de registro. 

12.  Si tiene una cuenta de Virtus y completó la sesión de Protección de los niños de Dios para 

adultos en otro Estado, por favor comuníquese con Virtus al 1-888-847-8870 para transferir su 

cuenta. 

Definiciones de roles: 
• Sacerdotes/Diáconos – Sacerdotes/diáconos diocesanos en ministerio activo o suplente. 
• Candidatos a la Ordenación – Todos los seminaristas y candidatos al diaconado permanente. 
• Educadores - maestros asalariados, directores y administradores en escuelas diocesanas/eparquiales y parroquiales. 
• Empleados: personas pagadas (que no sean sacerdotes/diáconos o educadores) que son empleados y trabajan 
directamente para la diócesis/eparquía o parroquias/escuelas, como personal de la oficina central/cancillería/centro 
pastoral, ministros de jóvenes que reciben pago, ministros parroquiales, personal de apoyo escolar, personal de rectoría, 
etc. 
• Voluntarios: personas no remuneradas que ayudan a la diócesis/eparquía (incluidas las parroquias y las escuelas), 
como catequistas, ministros de jóvenes, entrenadores, etc. 
 
Si no tiene acceso a Internet, comuníquese con su coordinador local y él / ella lo ayudará con el proceso de registro. 

http://www.virtusonline.org/

